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Artfeedo i. • Los Ieren cbliginain en lod'PenInnulajle-
las Baleares y Canarias, ä los yente días de au promul-
gación el en Ana no se dioposieae otra coca, se entieda
de hecha la proraulgricidra el día que termina /a incer-
rsión de la ley en la Gauss; oficial.

Art. 2." Lia ignorancia de Ina leyelt no excusa de au
assonplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, s?
no direperaleren lo contrario.—(Código civil vigente).

73aeat decreto Inatruccidn de 2 4 de Enero de ton;
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y ecos-

niciorden abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
ierios cpse autoricen las subastas, lom derechos per ellos
devengados y los areplementon adelantados por los miar-
:sotos, ad corroo loa derechos de inaercidn de /os enuncIor
'14 los periodicos oficiales!, cuidando de reintegrarme del
rsmatante, si lo hubiere, del importe total de loa rete:d-
es» gatitos, de cuyo cargo .an, con arreglo d lo dispuesto
en la regla 8 •a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

314 GÓAV,iiiik.
	 Peeetaa 	 IMUZIA DZ ,JÓRIüriZA Pesetas

1:je man, • E , . 3 	 Un osen. . 	 • 4
Trimestre. 	 , , 8 25 Trimestre, 	 , , 11 25
Seis remera . . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. , . . . 83 	 Un uAo. 	 45

Niimeo sgato, 40 Meterme da PE41043.

publIco Ando:3 las Can, muele loa dorengos.

NOTA IMPORTANTE.— Inmediatomente que loe
señores Alcaldes 7 Secretario reciban este BOLIZTIN dis-
pondrán que se fije rin ejerapler en ei sitio de combine-
/1re, donde permanecerá hasta el recibo del isómero si-
guiente,

Fr4oqueo
concertado

- rc,zetelfeeeih,;.;

Las leyes, drdenea y anuncios que se manden publi-
car en loe Bofetdzos ofisialos se han de remitir a/ jefe
político reepectivo, por cayo conducto se pasarais 4 loa
editoree de lea mencionados peri6dicom.
(Ordenes rk 2 de Abril, de 3 y 2I , del Octubre ee id54

Loa aeñorea Secretarios cuidarán, bajo an mole cofre-
cillo responsabilidad, de coacervar los números de este
Boerene, coleccionados para su encuadernación, que da.
betel verificaran al final de onda año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
e del pliego que hä servido de base para la t u-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á Instancia de parte sin que abonen las
interesados el importe de su publicación 6 ga.
renticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe -
efa por línea 6 parte de ella, y la venta de nú-

meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que
Diom guarde), S. M. la REINA Doña Vic.
toria Eugenie y SS. AA. RR. el PrInci-
oe do At3tut ¡as é Infanten, continaan ain
.aovesiad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta > 3 Diciembre 1916).

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION--
Núm. 4.465

Dirección Generai de Adminis-
tración

Vac4ntes 7 as Seeretarías de Ayunta-
miento de Ordiel, de la provincia de Gua-
dalajar, ; El Arco, de la de Salamanca, á
cuyas Secretarías corresponde, següta Re.
glarnento, un haber anual de 500 pe-
setas,

La de. Montana, de la de Heesca;
Santa Ama de la de Cáceres; Berrocal de
Huebra, de la de Salamanca, dotadas con
un haber anual de 750 pesetas.

La de Vil ameüan, de la de León, do-
tada con un haber anual de 1.250 pe-
setas.

Esta Direcci6n General ha acordes%
enunciar los concersos por término de
treinta días hábiles, conforme previene el
artículo 2.° del Rsglamentn Orgdnico del
Cuerpo de Secretaricel de Ayuntamiento,
de 24 de Agosto de 1916, durante cuyo
Plazo los aspirantes que las soliciten po-
drán presentar sus instancias en dichos
Ayuntamientos, en Is forma que previene
el mencionado Reglamento.

Madrid, 27 de Neviembre de 1916.—
El Director genera!, José Murete.

(«Gaceta» 28 Noviembre 1916).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado

El Subsecretario, El Merqnés de Am.
poeta,

El C6cssul de España en Veracruz, par-
ticipa ä este Ministerio el fallecimiento
del súbdito español Juan Sacalnga, oca-
rrido e bordo del vapor sR.eiaa María
Cristina>, cuerto maquinista ae dicho bu-
que, á consecuencia de una apoplegia
fulminante.

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.—
El Subsecretario, El Marqués de Am-
posta.

(«Gaceta» 28 Noviembre 1916.)

CONTRABANDO ABSOLUTO
Modificaciones.

El párrafo 4.° se sustituye por el ei-
guiente:

cEl esmeril, el corindon, el carburan-
dura bajo lacias sus formas, y todas las
lemas substancias desgastadoras, nato-
rales 6 artificiales, así como los produc

-tos fabricados con estas materias.,
El párrafo 50 se sustituye por el si-

guiente:
«El oro, la plata, los papeles represen..

tativos de la moneda, loe títulos, tos efec-
tos negociables, loe cheques, las letras
de cambio, las érdenes de pago, los cn-
ponee, las cartas de crédito, de consigna-
ción (sl.ttre te detegatión») 6 de avalo,
los avisos de crédito y de débito fa otros
documentos que, ya por ellos mismos, ya
una vez completados á habilitados por el
destinatario, autorizan, confirman é ha-
cen efectiva la traesmisión ele fondos, de
créditos 6 de Mulos>.

Adiciones.

Al párrafo 45: la madera de Panamá
(corteza cquiliaia»).

Al parra() 58: circoaium, ceriun, to-
rinn, así como todas ins aleaciones y com-
puestos; circon y arena monacitada.

Al pando 59: seda, bajo todas sus for-
mas y artículos manufacturados, Gusanos
de seda, seda artificimi y artículos rik

facturados,

CONTRABANDO CONDICIONAL

Adiciones.
Párrafo 17: lan esponj,-s en !unto y

preparadas.
Párrafo 18: 1u engrudos, galatinae

substancias que sirven para su fabrica-
ci6n.

Párrafo 19: los barricas y toneles va-

cíes de todas clases y tus partes compo
nenter.

Lo que se hace públino para conoci-
miento genera/ y en adición ä loe anun-
cios de esta secc ón insertos en las s Ga.
cetas de Madrid> de 20 de Octubre de
1915, 1.° de Febrero, 29 de Abria 2 de
Julio y 13 de Octubre de 1916.

Madrid, 25 de Noviembre de 1916.—
El Subsecretario, Msrqués de Amposta,

((Gaceta> 27 Noviembre 1916.)

Núaa. 4.464

Subsecretaría
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ei Cdnetai general de España en Lis-
boa, participa á este Miairaterio ei falieci-

; miento de los sübditos españoles:
Segundo Lorenzo Pérez, de veintinue-

ve años, soltero, de Goinaris (Orense).
José Díaz loSpez, de cincuenta años,

viudo, carne cera, natural de Lugo.
; 	María Francisca Fontán, de treinta y
; seis años, soltera.

Madrid, 22 de Noviembre de 1916.—

Núm. 4.238
En el «Moniteur Beige» de 22128 de

Octubre último, se inserta un aviso ofi-
cial del Gobierro belga notificando Ira si-
guientes adiciones y modificaciones ä las
listas de contrabando de guerra publica-
dor en el citado «Moniteur> de 12118 de
Noviembre de 1915, 6111 de Febrero,
de 7[12 de Mayo y de 15120 de Julio de
1916.

1.—Contrabando absoluto.
Modificaciones:
El párrafo 6 (La cera de parefida), ae

sustituye por el siguiente:
La cera de todas clse.
Adiciones:
Las materias aisladoras, brutas y ela-

boradas.
Los ácidos grasos.
El cadmio, aleaciones de cadmio y mi-

nereles de cadmio.
Albúmina.

'2.—Contrabando condicional.
Adición:
Las levaduras.
Lo que se hace público para conoci-

miento general, con referencia al aviso
publicado por esta Sección en la «Gaceta
de Madrid, de 29 de Tulio del año co-
rriente.

Madrid, 13 de Noviembre de 1916.—
1 ElSobsecretario, El Marqués de Amposta.

Núm. 4.466
SECCIÓN DE POIATICA

En ei sjournal Officiel de la Republi-
t,

que Francaise», de 23 del actual, se in-
seda un anuncio con las siguientes rao-
dificeciones y adiciones que se intrg du -
cen ei2 las listes de contrabando de gue-
rra publicadas ea el citado diario oficial
de 14 de Octubre de 1915, 27 de Entere,
13 de Abril, 28 de Janio y 14 de Octu-
bre de 1916.
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Gobierno civil de la provincia

Reacia de las licencias de Caza y usd eie anuas expedidas ea el mea de No-
viembre último. 	 (Geneitsión) 	 Núm. 4.479

Ni-
mero

VECINDAD NOMBRES Día Ciase

1091 ta.ajaterace D. Luie Gornez Calz-tdo 16 Cara
1092 Córdoba Kaf,e1 Santiago García 16 Ideal
1093 iimmacauelos a José earqnez Librero 17 Idem
1094 Pedrudie Aaairéa Misaa Cano 17 Idean
1095 Aicaracejus Rafael Cais Sepúlveda 17 Idean
1096 tamal » 	 Pablo Pere.z Pedrajsta 17 Ideen
1097 Beialcazar » Enrique Jimenez Medina 17 Idern
1093 Córdoba } Joaquín ete Velasco Natera 18 Idem
1099 Pairna (lea Río Mariano Castitteama Custineyra 18 Idem
1100 Bluquez » 	 Luis Esquinas Calderón 18 Ideal
1101 Ideal a Manuel Moreno Esquinas 18 Ideas
1102 Pedroche » 	 Frateciima Moya 	 artinez 18 hiena
1103 Ieiem a José Maya del Pozo 18 Lamia
1104 Ideal a 	 Gsbriei Moya Carrillo 18 Ideut
1105 Villa del Río » Emilio García Rodriguez 18 Idem
1106 ntiila » Anteado Reman Espejo 18 Ideal
1107 Litem » 	 Angel Delgado Priego 18 Idem
1108 » Msnuel Gmcfa Laque 18 hiena
1109 Córdoba a Manuel Puentea Gatierrez 18 Dilema
1110 Aguilar » Juan P. Bem rra Gotamates 18 latero
1111 » Manuel Almea Leiva 20 Ieiena
1112 Llena » 	 Miguel Leiva Jitnenez 20 Uso
1113 tallciaas Reales a 	 Salvadar 	 .̀ adrid Salvador 20 hiera
1114 Montoro - 	 Esteban Beltran Morales 20 Caza
1115 laem a José Torres Ezqueta 20 Idern
1116 La Rambla a 	 Gabriel Escribana Sereno 20 Ide.121
1117 Pesadas José ligar Santiago 21 Idees
1118 Idean Jasa Torres Ortega 21 Idem
1119 Monada Luis Pa sadel o Cabello 21 hierra
1120 Idem Ellas MarMes Lopez 21 lamia
1121 arriaba Angel Vazquez Miguez 21 Uso
1122 Rum a José Reyes Molina. 21 Ceza
1123 Córdoba Matías Castillejo de la Fuente 22 Uso

124 Pazobíanco » Francisco Meraban Yeid. 23 Caza
1125 C6rdols a » Manuel Molina Mata 23 Ideal
1126 V.a de Córdoba a 	 Tomas Fernandez Getierrez 23 Ialem
1127 Idem a Alfonso del P zo Cantador 23 Idean
lo 28 Be:nanseji a Salvador Goznez Marfil 23 Usa
1129 Córdoba » 	 Frene : taca Merino Castejón 24 CaZEt

1130 latera a Julio D gay6n Moyano 24 riera
1 31 Enrique Alijo Lopez 25 Idem
1132 Iaern Joaquíd Dominguez Marín 25 Ideria
1133 Veisequillo Criztobm Durän laminero 25 Iaere
1134 Mazoblanco Cesäreo Perras Redondo 25 hiena
1135 Córdoba a 	 Antortio Sancaez Serrano 25 Uso
1136 Idean 3 Enrique Tienda Guerrero 25 Idean
1137 Idem Joaquín Caetille Palacios 25 Ctza
1138 Pedroche » Tomas Rodriguez Fuentes 25 late
1139 Pezoblanco a Antooio Vizeeino Herrozo 25 Idem
114 o . Vil! aberta a Rafael Verdejo Madero 25 litem
1141 Cardaba a Juan J. Higuera Luarce 27 Iiern
1142 LR Carlota » 	 Joaquín C érico Meciel 27 Uso
1143 Hinojoaa Francisco Calvo de Mora 27 Caza
1144 hamo } Antonio Penco Izquierdo 27 litem
1145 ariariataz a 	 Antonio Molina Siles 28 Idem
1146 A: atodovar a Joaquia Nmera Rochdguez 28 Ideen
1147 Lima a Francisco Natera Rodríguez 28 Idem
1148 Cdrtiebe a Augnato Frediani Buyny 28 laere
1149 Idem 	 . Aristod,erno Fecticini 28 Idem
1150 Villaviciosa ,» 	 A.ntenio Mschuca Escobar 29 Idern
1151 Bajaiance. a Antonio de Lora Coca 29 hiera
1152 C6rderba a 	 Joaquín Cabrera Trillo 29 Ideal
1153 Mentoro a 	 Pedro Criado Serrano 30 Idem
1154 Idern Luis Medina Pecirajas 30 hiera
11551Paente Genil a Pbaio Eatrado Haro 30 Uso

Córdoba I.° de Diciembre de 1916 —El Gobernador, Aguslin de la Serna.
•
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Administración de rontribncieues
DB LA

PROVIN CIA DE CORDOBA

Circular número 4.491

Esta Asinainiatratian previene ä los se-

iteaots Alcaldea de esta provincia que no
han remitido loa padrones de la riqueza
urbarne para el año de 1917, apesar de
haber quedado conminados con la malta
tegteMenterim por oficio fecha 16 de aate.

saiembre próximo pasado, qne si no cm

pien dicho servicio en el improrrogable
plazo le diez días, se le propondrá al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda,
se declare en firme la multa y acuerde
envío de comisionado ei costa de dichas
aetoridades para recabar dicho servicio,
sin aerjaicio de proceder en su dia, en
meso de desobediencia, ä pasar el tanto

de culpa a los Tribunales.
Córdoba 1. 0 de Diciembre de 1916.—

El Administrador de Contribacionem
Agripino de M. Martell ,

comunidad de Labradores de Nontilla

Núm. 4.512
1
	

3131 cl 1 a t C:»

Don Guillermo Rivas Vaca, Presidente
del Sindicato de /14 Connamidad de La-

1
	

bradores äe esta ciudad.
Fisga saber: que ternaimado el reparta.-

mienta de Guaraería rural pera el año
entrante, se encuentra de manifiesto en
la Secretaría de este Siedicam, calle San

a Francisco Solano, número 44, por térmi-
no de ocho días, contados desde hoy, X

? las homo de oficina, para que todos los
, comuneros puedan exansimerle y hacer

1 
las . eclanaaciones conducentes, aavirtien-

1 do que transcurrido dicho plazo no serán
admitidas las que se produzcare así como

,
; la researecian de lse mismas tendrä !zagal.
; el dfit siguiente al en que termino dicho,

plazo.
Montilla 2 Diciembre 1916.—Guiller-

▪mo Rivas.—P. S. ,.9., El Secretario, Luis
; Carmona.

%,n')f Msram MIL- Ninie •mes o to s. o a. d . mera mar,. ,

MONTORO. —Núm. 4.101
atxtracto de los g e.nerdoi adoptados per

este ilustre Ayuntamiento y Junta mn-
nicipal durante el mes de Octubre de
1916.

Sesión del día 2
Pretillencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Retarlo.
Leide el acta de /a anterior fu6 apro-

barla y se acordó:
Aarobar varias cuentea de servicios

prestados al Municipio.
Ideal otra de 40'28 pesetas del maes-

tro de albañilería don Sebastián Disz, por
trabajos prestados en el aprecio de na

. edificio perteneciente al común de veci-
nes y en la reducción del proyecte y pre-
supneete en llats obras para la colncación

t; de un acerado en la calle Llana, de esta
ciudad.

, 	Plena el estado de distribución de fon-
dos para el mes de Octubre.

Idem el extracto de los acuerdos adop-
tados por este Ayuntamiento y Junta
municipal durante el mea de Septiembre
último, y que se remita al seilor Gober-
nader civil de la provincia para su intier-
cía!: en el Bourria Ommea.

Que sea dado de baja del inventario y
de la cuenta de bienes y propiedades de
este Municipio en virtud de haber sido
redimido un capital del censo de1.831`76
pesetas de capital, y 54'95 pesetas de ré-
ditos ä unos impuestos sobre un pedazo
de terreno que adquirió Toa:1k Camacho

t Buenestado, como procedente de este
cendal de propios. ea la Saliega, de este
término, sitie Cail tdizo del Freano.

Autorizar a; t'eh« Alcalde presiaente
para que ea nombre y representación dei
Ayuntamiento contrate directamente el

arrendamiento de la casa perteneciente a.
este caudal de propios en la calle Mama.
nez Campas, nómero 11, de esta t...obla-

i
ci6n, pur tiempo de tres staino renla de9
500 pesetas en cada ano y con :as damas

• condiciones que sean de uso y (metemos-
' bre en la localidad.

Que se contaste mediante embasta pa-.
blica la cobranza el 1 arbitrio especia: so-

1 bre licencias para establecer puestos en
calles y plazas y ventas en ambulancia
durante ei próxima atio de 1917; el ins-

•'" ministro de petróleo y demás útiles ne-f•

cessrics para el alumbrado de las aldeas
de Cerdeña, razuei y Venta del Charco,
de este término, durante el mismo año;
y el arrendamiento del arbitrio sobre uso
obligatorio de pesas y medidas durante
Tos raarciciee dr. 19167si,t01918 	 t 919.1, 

Conceder moratoria pur en año ä tan
deudor ä este Pósito para el pago de so
respectivo crédito.

Sesión del rifa 9
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Rellano.
Leida el acta de la anterior fné apro•

hada y so acordó:
Hacer constar en actas el verdadero

pesar que embarge á la Corporación mu-
nicipal con motivo del fallecimiento del
prestigioso é insigne patricio excelentísi•
nao señor don Antonio Barroco y Caati•
lio, preclaro hijo de la ciudad de Córdo-
ba; suspender la sesión por media hora
en señal de duelo, interpretando de este
modo os generales sentimientos del ve-
ciadario y asociarse, por último, con to-
da el alma al justo dolor qee experimen-
tan su viuda la Excma. Sra. D. Rosario
Sauchez Guerra 6 hijos.

Reanudada la sesión se eproberon va-
rias cuentas de servicios prestados al aln-
nicipita.

Ielem otra de 150 pesetas de don Ma-

nuel Blanco Luque, de Aniaujar, por im.
presión de cien ejempltrea en cuarto con
diez y nueve pliegos, de la Historia de
Mentoro.

Ideal otra de la recaudación de consee
naos obtenida en la Administración de
este impuesto aaraete el mes de Aguo.
ta anterior, ascendente por todos con-
ceptos ä la cantidad de 12.6714'21 pe-
setasi

pase ä biforme de 7a caznisióri de
Q m e

Fomento un escrito de Pedro CastWa Le-
raai:edis n d.SOiC : t: Il

 casa
d ü jr de pedazopo sed azro

propiedad n la p
di:terreno e 	 áei as:p

za del Mercado, número 9, de esta po-

b

Desestimar otro escrito de don Vicem
te Ager Notario pidieedo en pedazo de
terreno como de una hectirea próxima.
mente del que existe perteneciente al co-
mía de vecinos á eapalda del molino
aceitero de su propiedad, situado en el
barrio del Retamal, al sitio de la Cruz del
Melón, con nbjetn de agregarlo al mismo
en couaidereción 4 tener acordado el
Ayuntamiento qu e sao se cenceda por-
ci6n alguna de terrena eh dicho sitio qne
no haya de destinarse á la cenateneción
de edificios para viviendas.

P6aito
Conceder en principio de los fondos de

este Pósito los préstamos signieatea:
A don Pedro Ruano Coronado y doña

Isabel Lara Olmo, 250 pesetas ä cada
uno.

A. don Juan Rojas Beatante, el de 500
ideen.

A doña María Antonia Rodriguez Re-
laño, el de 625 i 'em.

A don Pedro Antonio Camino Roine'
re y don Mandel Serrano Firnis, d de
1.000 idean e cada uno.

A don Ramón Cervera Ruano, el de
342.0eAs0a0 i,dotclem.anmtuiéann

eyl ddoen2.Fooraoncidisecgtó. Poblete

Y á dora Francisco Veces Moreno, el
de 8.000 idern; teclead a:4'er tiempo de arl

a

S

O

e
te
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poración durante el mes de
timo.

Q ;re sean cumplimentadas

n-'4:1}1
a ese..
di'2,ese

i le da;
''`dfoilleerelefr

4 DE DICIEMBRE DE 1916 	 3

año 6 inter&t del 4 por 100 y que el ex
pedieute inser nido al efecto se remita á la
Superiorided para su aprobación si la
tnereciere.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Aicatde don Ra-

fael Alba Relaten,
Leida el acto de la anterior fué apro-

bade y se acorde:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Asistir en Corporeción e las solemnes

exequies celebradas en el Crucero de la
Santa Iglesia ee eufragio del alma del ex-
celentísima(' señor don Aatonio Barroso
y Castillo, hijo pritemiuente de Cór-
doba.

Que pette ä informe de la comisión de
Forneuto un escrito de Martín Diaz Pina-
zo, solicitaudo un pedazo de terreno so-

brente en la vía pública, en la calle Judi-
ciaria, del barrio del Retama%

Sesión del día 23
Presidencia dei !tenor Alcalde don Ra-

faet Alba Relaño.
Leida el acta de la antetior fu6 apro-

bada y se ecoreide
Aprober vedas cnentes de servicios

preetados al klernicipio.
Idem otre de 4'90 pesetas ä don An-

tordo Rojas Mercado, por portes de fe-
rrocarril y carro de una ceje procedente
de Sevilla con varios fusiles deatinedos á
la Escuela Militar de esta ciudad.

Quedar enterado de una carta de don
Eugenio Berroso Senchez Guerra, expre-
sando e este Ayuntamiento en nombre de
au señera madre y en el de sus herma-
nes la ms profunda gratitud por e; ex-
presivo pésame y honrosos acuerdos adop
teches en sesión con mo ivo •del
miento do su padre el excelentísimo se-
ñor don Antonio Barroso y Cadillo.

Sesión del día 30
praidencia del señor Alcaide don Ra-

fael Albe Relañe.
Leida ei acto de la anterior fn6 apro-

bada y ee acordó:
Aprobar verlas cuentea de servicios

prestados al Municipio.
Idees otra de Ja recaudación de conse-

nsos obtenida en la Admiaistracidn del
impuesto durante el raes de Septiembre
último, ascendente par todos conceptos
a 1,3 canti e ad de 12 654'21 pesetas.

Junta municipal
Eu esla sesión fué aprobado por ene-

remided el pliego de condiciones forma-
do por la comisión de Hacienda de ente
rdeinicipie, para la cobranza del arbitrio
de peaes y medidas eetablecido en este
término con el caracter de obligatorio
durante ;In años de 1917, 1918 y 1919,
con la única modificación de que la fian-
za definitiva que habrá de prester el re-

etatanto en gar alfa del compromiso que
contraiga consistirá en la sama de 9 000
pesetas, equivalente al 10 per 100 del im-
porte 6 valor total del servicio, 6 sea de
la cantided que ha de servir de tipo ä la
licitación por los tee años porque ha de
co ntratarse su cobranza.

El precedente extracto foé aprobado
por este . iloetre Ayuntamiento ea sai6n
del día de hoy, disponiendo se remita al
señor Gobernador civil de la provincia
Para su inserción en el BOLETIN OFICIAL,

ee cumplimiento del art. 109 de la vigen-
te ley Orginica.

Montare) 6 de Noviembre de 1916.—

Ei Secretaria del Ayuntamiento, Sebaro
tiän Romero.—V.° B.°: El Alcalde, Ra-
lee! Alba.

FERNAN NUÑEZ —Núm. 4 342
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el mes de
Octubre actuel, que foraaa el Secreta-
rio que suscribe en cure plimiento á lo
prevenido en el artículo 109 de le ley
Municipal vigente.

Sesión o . dinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde don José

Fernaneez Alvarez.
Después de leída y aprobaea e! acta

de la anterior, se acordó:
Autorizar al señor Alcolde para que

realice los pagos necesarios y obligato-
rios en el mel de la fecha, dando por
bien invertidos les verificados en la ante-
rior.

Aprobar el estado de distribución de
fondos para el corriente mes, y el extrac-
to de les acuerdos neloptadoe por In Cor-

Agosto ül-

les circula-
rea y comunicaciones de carácter oficial,
recibidas desde la última sesión.

Extraordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don José
Fernendez Alvarez.

Se acordó:
Dirigie telegramas de pésame por la

muerte del Ministro de Gracia y Justicia
Excmo. Sr. D. Antonio Barroso y Con-
fine, ä la viuda y á su hijo don Eugenio,
Diputado e Cortes, por este distrito, ma-
nifestándoles el sentimiento de esta Cor-
poración.

Levantar la sesión en señal de duelo.
Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don José
Ferniendez Alvarez.

Aprobeda el acta de la anterior, se
ecorció:

Dar cumplimiento a las circulares y
comunicaciones oficiales recibidas desde
la última sesión, archivándose lates ejem-
piares.

Aprobar el nombramiento hecho por
el señor Alcalde, ä favor de Florian Ruiz
Ortega, para Guardia municipal, en sus-
lanceen de Ies6 García Rubio, que ha re-
nunciado dicho crrgo

Aprobar así mismo, la renuncia que
hace don Agustín Castillo Fernaadez, del
cargo de oficial 3.0 de esta Secretario que
venía deeempeiando, y nombrar en sn
lugar ä don F. Antonio Verdés Esteve,
cae el haber diario consignado en presu-
puesto ä esta plaza.

Que el día 21 de los corrientes, á las
nueve de la mañana, se celebren en la
Santa Iglesia parroquial, solemne» honras
fúnebres por el alma del ilustre finado
Excmo. Sr. D. Antonio Barroso y Cas-
tillo

Día 21
Sin efecto por falta de asiste:ele de la

mayoría de señores Concejales.

Día 28
No pudo tener efecto por falta señores

Concejales en Rimero suficiente para
adoptar acuerdos.

Fernán Núñez 31 de Octubre de 1916.
—Fernando Torres,

El precedente extracto ftré aprobado
por la Corporación en sesión ordinaria
del dia caatr@ del actual.

Fernán" Núñez y Noviembre de 1916.
—El Secretario, Fernando Terree.—Vis.
to bueno: El Alcalde, José Fernandez.

POSADAS.—Nütte. 4.494
Don Marq ue' Ramos Medrarto, Alcalde

de esta vila.
Hago saber: que en cumplimiento 6 lo

que dispone el artículo 84 del vigente
Reglansento de la contribución industrial
y con objeto de proceder á /a eteccióst
de Cargos y constituci6n del gremio de
taberneros, para el próximo uño de 1917,
he acordado convocar á Junta por medio
del presente á tedios los que que en esta
población ejerzan ia referida industria y
se encuentren en condiciones de poder
asistir ä dicho acta, ei que tendrá lugar
en eatas Casas Consistoriales ze la hora de
las doce, del día nueve de Diciembre in-
mediato, advirtiéndose que si en el ex-
presado día y después de media hora de
espera no concurriese al repetido local
individuo alguno de as citados, 6 si les
reunidos ee negasen ä deliberar y votar,
se entenderá que el gremio renuncia su
derecho al nombramiento de Sírodico y
elección de clasificadores y la Alcaldía /o
hará de oficio, debiendo además tener
presente que al acto para que se convo-
ca no podrá asistir ningún individuo que
no haya pagado la contribución corres-
pondiente al t'Urna trimestre recaudado,
conforme así lo diapone el artículo 86
del Reglamento.

Po lacias 30 Noviembre de 1916.—Ma-
ame' Remos.—Antonie Ucedu, Secre-
tario.

LA CARLOTA.--Núm. 4.492
Don Francisco Dobles Cabello, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de adules personales para el próximo
año de 1917, queda de manifiesto al pú-
blico en esta Secretaria municipal por
término de quince días, contados desde
el siguiente E en que aparezca Inserto el
presente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, pava que los contribuyentes on él
comprendides puedan educir las recia-
=cienes que estimen pertinentes 6 su
derecho durante dicho periodo.

La Carlota 30 de Noviembre de 1916.
—F. Doblas.

AGUILAR.—Núm. 4.497
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento durante el pasado
ares de Noviembre, formado por el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes.

Sesión supletoria de/ dia 6

Presidencla, dos José de Toro y Gu-
tierrez.

Fué aprobada el acta de la eseeión an-
terior.

Se acorde:: que per el Secretario se ad-
quiera el material impreso para los pa-
drones de cédulas personales, carrnejes
de lujo y matricula industrial.

Se acordó pise á la comisión el asun-
to referente nl sueeinistro á la Guardia

civil.Y no habiendo mes asuntos re levantó
la sesión.

Senión . supletoria del día 13
Peesidencia, don José de Toro y Gu-

tierrez.
Fu6 aprobada ei acta de la sesión an-

terior.
Fueron leidas lea disposiciones ofi-

ciales,

Pué aprebada la cuenta referente al
servicio prestado por el carruaje de don
Antonio F. Varo al Juzgado de instruc•
cidn."

De igual modo fia6 aprobado la cuenta
de un bagaje facilitado á la Guardia civil,

Así mismo se aprobó la presentada
por. el Depositario municipae importe
de em viaje dado á la capital para isgre-
ser fondos.

También finé aprobada le cuenta pre-
sentada por el Oficial de Quiebra por un
viaje hecho 6 la capital.

Se di6 cuenta del caerim presentado
por don Juan Jurado, y la Corporación
acorde pase ä la Comisión.

Feió aprobada la cuen;a presentada
per don Agripino Montilla, importe de
lo compostura del reloj.

Fueron aprobados los gastos menores
de los meses de Agosto, Septiembre y
Octubre.

De igual modo Iré aprobada la diatri-
bución de fondos del mes actual.

Y no habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

Sesión supletoria del día 20
Fué aprobada el acta anterior.
Se dió cuenta del fallo dado por el se-

/ñor Delegado de Hacienda en las recia-
meciones de contarnos de varios contri-
buyentes.

El Ayuntamiento quedó enterado.
Y :ase habiendo D'AS asuntes se levantó

la sesión.
Sesión supletoria del día 27

Presidencia, don José de Toro y Gu-
tieevez.

Fn6 aprobada el acta de la sesión an-
terior.

Se di6 cuenta de/ oficio del señor Ad•
ministrador de Propiedades 6 Imvuestos
en el que fIo resuelve la reclamación
presentada por don Manuel Belmonte
contra la cuota impuesta por la Junta mu-
nicipal en el reparto sustitutivo de con-
sumos.

Free leido el escrita presentado por'
don Mannel jurado, y la Corporación ac-
cedió á lo solicitado en et mismo.

Fué aprobada la cuenta presentada por
don Juan León Gonzalez.

Se autorizó ä la comisión de Hacienda
para que extienda los p iegos de condicio
nes de. los arbitrios establecidos.

Y no habiendo otros asuntos se levan-
tó la sesión.
Sesión eupletoria de la extraordinaria del

27 en Junta municipal.
Presidencia, don losó •de Toree y Gu-

tierrez.
Se aprobó el presupuesto ordinario pa-

re el riño entre nte de 1917.
Y no habiendo otros asuntos se levan-

tó /e sesión.
Aguilar 1.° de Diciemb re de 1916.—

José Moreriee—Visto bueno: de Toro.

VILLANU VA DE CORDOBA
Núm. 4.478

Don Esteban Rodriguez Silva, Alcalde
constituainal de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón de
carruajes de lujo, que ha de regir duran-
te el año 1917, queda expuesto al públi-
co por término de diez días, pera que
pueda ser euminado por los interesados
y presentar las /reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Villanueva de Córdoba 28 de Noviem-
bre de 1916.—Esteban Rodriguez SIN*.

as aldeas
Charco,

amo año;
obre uso
detente

919.

año 6 en
go de su

don Re-

ié spro•

rerdadero
.ci6a rau-
lento del
:celentisi-
) Casti•
le Córdo-
olie hora
o de este
os del Ve•
s, con to-
perinaen-

Rosario

beton va-
os el Mre-

e don Ma-
, por imi
Garlo con

istorie de

de conser-
racidn
de Agüe-
odas con-
54'21 pe-

misión de
asiella La-
reno ä es-
en la Bis-

cotte po-

oa Vicen-
pedazo de
próxima,
rete al co-
!I molino
aedo en el
a Cruz del
al mismo

ordadu el
ceda por-

sitio que
natrucci6a

Ifondns de
•ate:
do y sicnis
as ä cedo

el de 500

iguez Re-

1 no Roin e .
mire el de

ano, e l de

o Pobiele
en.
rf areno, el
ropo de uß

Ministerio de Cultura 2024



4

Pesetas.Pesetas. Pesetas.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
de las operacio-

nea hasta
este trimestre.

	258 28 	 258 28
•

	16.716 71 	 9.104 10 	 25.820 81

»
	1 )92 60 	 554 48 	 1.747 08

	

18.613 19 	 24 28 	 18.637 47

	

15.509 03 	 7.014 88 	 22.523 91

BOLETIN OFICIAL DB LA PRNCIA.OVI BIN CORDA
,e.,eu.steezemaouvril• 	 • 	 • 	 • .

1 	 Señas
- "Une yegua pelo negro peceño, de ocho

á diez años de edad, alzade 1'50, hierro
en el anca derecha A. S. y en la izquierda
el del «Fénix Agrícola» confuso y en la
espaldilla izquierda el da la «Agrícula

. Española», arrnifieda del derecho, luna-
res en el loreo,herrede de las cuatro, con

. rastra mala de pelo pardo de seis meses,
; raya de mulo y de cebro, bien criada y
L rozada de la ternilla de la nariz. Aparejo

compuesto de enjalma, dos ropones, un
mandil sin albard6n. sin ataharre, ducha
y cabezada.

Y una burra rucia

CABRA.-Núm. 4.480

Don José Perez Arroyo, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo podido
averiguarse la persona á quien pertenez-
ca la cabaderia cuyas señas á continua-
ción se expresan, encontrada sin dueño
conocido hace varios meses, 4 pesar de
las gestiones hecha por los representan-
tes de la Comparifa «El Fénix Agrícola',
en donde estuvo asegurada, se anuncia
al público por medio del presente, á los
efectos del artículo 7.°, del Reglamento
de 24 de Abril de 1905.

38.561 44

24.801 59

13.759 85

52.031 53 ' 16.956 02 	 68.987 55

23.608 26

166 68
2.144 01

55.227 70

i 	 Serias

I Una mula roja, ednd cinco años, alza-
! tia 1'43 metros, hierro particular en la

1 
nalga derecha y el de «El Fénix Agríco-

i la» en la izquierda.
! Cabra 27 Nnviembre de 1916.-José

1
 Pérez Arroyo.

HINOJOSA DEL DUQUE.-- Nüre. 4.472

Dun Manuel FIethes Antón, Alcalde
/ presideete del Ayuntamiento constitu-

cional de esta villa.
- 	Hago saber: que recibido de la oficina

/

de Conservación del Catastro, un ejem-
plar del padrón de rústica para el próxi-

mo Ole de 19 7, correspondiente á este
; término municipal, queda expuesto al

público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho días, para
que los contribuyentes en é l compreudi-

: des puedan hacer ir s reclamaciones que
crean coevenientes, siempre que versen
sobre errores aritméticos 6 de copia.

Hinojosa del Duque 27 de Noviembre
de 1916 -Manuel Fiethes.

ENCINAS REALES. -Núm. 4 483

Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitu-
cional de este villa.
Hago saber: que al siguiente día del

que haga diez, a contar desde la inser-
ción del presente anuncio en el /ionserer
OFICIAL de la proviecia, y hora de once

doce de su mañana, se llevará á efecto
por medio de subrata pública, ia contra-
tación del servicio del alumbrnde públi-
co, durante el próximo año de 1917, bajo
el tipo y condiciones consignadas en el
oportuno expediente, que se encuentra
de manifiesto en la Secretaría de este
Aynntarniennto, panaque puedan exa-
minarlo cuantos lo deseen.

El acto se verificara en la Casa Coneja-
teriel, por el s ! stetna de proposic ones es-
critas y baje pliego cerrado, conforme
Jo dispuesto en la Instrucción de 24 de
Enere de 1905.

Ezcines Reales 29 Noviembre 1916.-
Plan Reina.

1..jZGADO5

CORDOBA.-Nfirn. 4.482
D. Angel Avila Delgado, Juez de instruc-

ción de esta capital.
Por el presente, se cita, llama y em-

plaza para que comparezca ente este Juz-
gado dentro del quinto día, á contar des-
de la inserción del presente en el Buz-
o»; OFICIAL de esta provincia, a Jcsé Or-
tigosa García, de cincuenta y cuatro arios
de edad, soltero, del campo, vecino de
Bujalance, cale San Pedro, para una di-
ligencia acordadn en sumario por hurto,
bajo las penas de la Ley ei no lo efectúa.

Al propio tiempo, en nombre de Su
Majestad el Rey (g. D. g.), exhorto y re-
quiero a todes loa agentes de la autori-
dad de la nación, para que procedan á la
busca y presentación ante este Juzgado 5

del mismo.
Dado en Córcicba á treinta de No-

viembre de mil novecientos diez y
seis.-Anget Avila.-El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernandea Pintado.

BAEMA.-NtIm. 4.484
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.
Por el presente, se llame á los duefloa

de las caballerías que se dirán, pare que
comparezcan ante este Juzgado dentro
del término de diez días, á fin de prestar
declaración y hacerle entrega de ellas en
au caso, cuyos semovientee frieron inter-
venidos como de ilegítima procedencia á
Luis Triguero Fernandez y á su padre
Ambrosio José Triguero Pavón, habién-
dose manifestado por el primero que la
burra .a compró en la ferie de Córdoba
el día veinte y miete de Septiembre últi-
mo, y que !a yegua y rastra las hartó la )
tarde del diez y nueve de Octubre ante- !
flor en la carretera de Castro del Río.

Dada en Baena á veintisiete Noviembre
de mil novecientos diez y seis.-Eduar-
do Sarria.-El Secretario, Josä Santano, 	 !gs

oscura, mfis clara
por el vientre, de seis años, cfrn lunares
por el lomo y de 1'23 de alzada.

POSADAS.-Núm. 4.489
Don Manuel Heredia y Trevil a, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo ä toda clase de autori-
dedes, tanto civiles como militares y de-
más individuos de /a policía judicial, la
busca y rescate de la caballería que al
final se reseña, hurtada la noche del diez
y siete al diez y ocho del actual, del tér-
mino de la viila de Fuente Palmera, a
Francisco Díaz Hidaye, de aquellos ve-
cinos, y caso de ser habida sea puesta ä
disposición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veintinueve Noviem
bre de mil novecientos diez y seis,-
Manuel Heredia.----El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Serias
Una burra, diez arios, alzada 1'34 me-

tros, rucia ciara y en ei anca izquierda
el hierro F. C. y el de la Compañía Ban-
co Agrícola Andaluz.

Adminisiraelon de Meta
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue2
ces 6 Tribunales respectivos á las per«
eones que a continuación se expresare
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se leg
fija, a contar desde la fecha de la pulen-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.471
MURCIA TOLEDO, Juan; d- uos

veinte y tres años, moreno, delgado, bel.-
leí/lampar', cuyes demás circunstancias
se igeoran; procesado en censa por hur-
to; comparecerá en el término de diez
»liza, ante el Juzgado de instrucción de
ÇArdoba.

Unpreesome
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas do pago pare Ayun-
tamientos y recibos de inquili-
nato.

Imp. «La Opini6u», Braullo LaportIlla, 6
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Depositaria de fondos municipales de Fernán-Núñez

(Provincia de Córdoba)

Tercer trimestre de 1916 	 Núm. 4.841

CUENTA'del tercer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo

ä saber:
Primera parte.-Cuenta de Caja

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir ei €16-.

ficit 	
10 Reintegros 	

Cargo. 	

PAGOS
1 Gas os del Ayuntamiento 	
2 Policía de Seguridad. 	

P liCíA urban, y rural 	
4 Instrucción pública 	

Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correccien pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción._
11 Imprevistos 	
12 Resultas. 	

Data 	

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	  d

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas.

21.605 42
16.956 02

Segunda parte.-Caenta por conceptos.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loa libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Fernin Núñez á 30 de Septiembre de 1916.-El Depositario,
rra no.

CONTADIJRIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asiento de

8.167 83
2.024 8e
2.300 64

299 98
809 94

1.497 80
231 64

13.449 92

1.644 01

30.426 11 24.801 59

3.869 51
715 79

1.183 54
333 24

4.623 30
3.252 72

10.156 83

166 66
500

12.037 34
2.740 84
3.484 18

633 22 !
5.433 24
4.750 62

231 64

6

Alfonso Se . e

1

los libros que están ä nuestro cargo,
En Fernán Núñez á 30 de Septiembre de 1916.-El Regidor Interventora-E

Secretario, Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcalde, José Fernandez.
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